
 

A
 pesar de haberse decretado el secreto del 
sumario en la investigación de Laura Luel-
mo, se ha filtrado, según los resultados 
preliminares de la autopsia, que Laura 

murió entre 48 y 72 horas después de su desapa-
rición por un fuerte golpe en la cabeza. El propio 
investigado, que —no se olvide— tiene reconocido 
constitucionalmente su derecho a no declarar con-
tra sí mismo y a no confesarse culpable —puede, 
por tanto, mentir e inventarse una historia—, ha 
reconocido en esta fase del procedimiento que efec-
tivamente golpeó violentamente la cabeza de la 
profesora contra el capó de su vehículo, pero no 
que la violara, abandonándola, inconsciente pero 
todavía con vida, en el lugar en que fue hallada.  

De confirmar el informe de la autopsia la data 
del fallecimiento de Laura, y de quedar probada 
en la fase de plenario la versión del investigado, en 
principio no tendría repercusión en la calificación 
jurídica del homicidio si la autopsia nos revela que 
dicho golpe fue la causa de su muerte. Esta se ha-
bría producido por una conducta activa del agen-
te. Habría un homicidio doloso y no imprudente, 
pues el golpear intencionadamente en parte tan 
vital del cuerpo humano supone aceptar (dolo even-
tual), sin duda, el posterior resultado fatídico. Tam-
poco habría problema alguno en calificar por ho-
micidio doloso si la autopsia determina que la 
muerte se produjo por el abandono, pues quien 
agrede previamente a la víctima y luego la deja a 
su suerte, tiene lo que penalmente se denomina 
posición de garante, respondiendo del hecho de-
lictivo doloso en comisión por omisión.   

La otra hipótesis, que con el desarrollo de la in-
vestigación parece cobrar más fuerza, es la previa 
violación de Laura antes de morir. Junto a la deten-
ción ilegal y violación, lo que comienza como un 
homicidio, porque haya señales de lucha o defen-
sa en el cuerpo de la víctima, puede terminar en 

asesinato si, antes de que se produzca el feneci-
miento, aparece la alevosía. Está claro: si Laura fue 
primeramente maniatada, no tuvo posibilidad al-
guna de defensa frente a los golpes que pudiera pro-
pinarle su agresor. Y aunque el óbito se produjera 
esas 48 o 72 horas después de ser detenida ilegal-
mente, golpeada y violada, cabe plantear, si no es 
por acción, el asesinato en comisión por omisión.  

La reforma de 2015 ha introducido en el Código 
Penal, junto a las tradicionales circunstancias cua-
lificadoras de asesinato (alevosía, ensañamiento, 
precio), una cuarta circunstancia agravatoria: «Para 
facilitar la comisión de otro delito o para evitar 
que se descubra». Es verdad que en tal caso podría 
cuestionarse la aplicación de la pena de prisión 
permanente revisable pues no puede valorarse dos 
veces el mismo hecho (ne bis in idem), una para 
decir que hay asesinato, y otra para aplicar la pena 

de prisión permanente revisable. Pero si la muer-
te se produjo alevosamente, ningún problema exis-
te en aplicar la pena de prisión permanente revi-
sable si el autor hubiera cometido con antelación 
sobre su víctima un delito contra la libertad se-
xual. Con independencia de que esta pena se de-
rogue, en cuyo caso habría que aplicar retroacti-
vamente la ley para quienes ya la están cumplien-
do, parece oportuno recordar aquí, frente a quienes 
esperan la decisión del Tribunal Constitucional es-
pañol, que son ya muchas las sentencias en las que 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha se-
ñalado que la prisión permanente revisable no vul-
nera el artículo 3 de la Convención Europea de De-
rechos Humanos. 

LA MUERTE DE LAURA LUELMO
TRIBUNA LIBRE

POR HERMINIO PADILLA 

ALBERTO DÍAZ

Herminio Padilla es Doctor en Derecho y 
profesor de la Universidad de Córdoba

«Junto a la detención ilegal y 
violación, lo que comienza como un 
homicidio, por haber señales de lucha 
o defensa, puede acabar en asesinato 
si aparece la alevosía»
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El Hospital Reina Sofía preparará 
este año alrededor de 3.500 menús 
para que pequeños y mayores ingre-
sados puedan degustar platos espe-
ciales durante las cenas de Noche-
buena y Nochevieja, y los almuerzos 
de Navidad, Año Nuevo y Reyes. En 
concreto, las propuestas culinarias 
las recibirán los cerca de 700 pacien-
tes que se encuentran hospitaliza-
dos estos días. En la cena de Noche-

buena, degustarán surtido de ibéri-
cos, sopa de perdiz al Oporto con tos-
tones, pechuga de pavo rellena con 
frutos secos, piña natural y dulces de 
Navidad, mientras que en la comida 
de Navidad se servirán cardos a la 
crema con almejas y gambas, pez de 
espada a la provenzal, salteado de se-
tas y bizcocho de zanahoria. Para 
despedir 2018, sopa de picadillo con 
tostones, langostinos, solomillo al 
PX, «pera roma» y uvas de la suerte.

Menú especial de Nochebuena 
y Nochevieja en el Reina Sofía

3.500 COMIDAS DE NAVIDAD
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